
MATRÍCULA GRADO EN ODONTOLOGÍA - CURSO 2023-24 
 

• Instrucciones generales de matrícula UCM 
• Si no tiene cuenta @ucm, créela lo antes posible y compruebe que funciona 

correctamente. Esta cuenta le servirá para autenticarse en la Automatrícula y será de 
uso obligado para todas las comunicaciones con la UCM. Además, servirá de 
autenticación en todas las aplicaciones. 

• La matrícula se hará a través de la aplicación de Automatrícula del Portal de Gestión 
Académica. 

• La matrícula no estará completa hasta que se suban los documentos requeridos a la 
aplicación documatrícula 

• Si tiene cualquier duda o problema de matrícula, escriba a la Secretaría: 
odonsec@ucm.es ASUNTO: MATRÍCULA DE GRADO y ponga su nombre e 
identificación en el cuerpo del correo. 

PLAZOS: 

MATRÍCULA ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO: 14*, 15, 16,17 y 18 de julio 2023 de 
9:00 a 23:59 * ATENCIÓN: EL 14 LA MATRÍCULA COMENZARÁ A LAS 12 HORAS. 
 
ESTUDIANTES MATRICULADOS EN AÑOS ANTERIORES:  
•  Con todo aprobado en convocatorias de febrero y junio: del 3 al 13 de julio de 2023. 
•  Resto de estudiantes: desde el 19 hasta el 31 de julio. En el caso de que falten 

calificaciones se abrirá un plazo extraordinario del 1 al 5 de septiembre de 2022.  
 
DOCUMENTACIÓN DE MATRÍCULA: 
Hasta el 13 de octubre de 2023 en el caso de documentación sobre los requisitos de acceso y 
admisión hasta el 31 de diciembre de dicho año en el caso de documentación 
sobre exenciones o deducciones de los precios públicos.  
 
EFECTOS DE LA FALTA DE ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN 

 
IMPORTANTE: Los alumnos que estén pendientes de calificaciones definitivas NO podrán 
matricularse. Se matricularán una vez que todas sus calificaciones aparezcan como definitivas en 
UcmNet o el profesor las haya publicado.  
 

Los estudiantes deberán matricularse obligatoriamente de estas diez asignaturas.    
 Código  Nombre Asignatura  

801420 ANATOMÍA HUMANA  
801421 FISIOLOGÍA  
801422 GENÉTICA, BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR  
801423 BIOLOGÍA CELULAR E HISTOLOGÍA  
801424 INTRODUCCIÓN A LA ODONTOLOGÍA  
801425 COMUNICACIÓN Y PSICOLOGÍA  
801426 INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN Y ESTADÍSTICA  
801427 PREVENCIÓN Y SALUD PÚBLICA  
801428 INGLÉS  
801429 HISTORIA DE LA ODONTOLOGÍA  

  

MATRÍCULA DE PRIMERO: 

https://www.ucm.es/matriculagrados
https://www.ucm.es/activacion-del-correo-electronico-institucional-1
https://geaportal.ucm.es/ayuda/AC/EST/03_Matricula_Automatricula.html
https://www.ucm.es/documentacion-para-la-matricula-1
https://documatricula.ucm.es/authestu.php?volver=/index.php&idioma=&u=
mailto:odonsec@ucm.es
https://www.ucm.es/exenciones-y-deducciones-de-matricula
https://www.ucm.es/efectos-de-la-falta-de-entrega-de-documentacion


En la asignatura 801425 deben elegir la opción de matricularse en el grupo en CASTELLANO o el grupo 
en INGLÉS. El resto de las asignaturas tienen un grupo ÚNICO. 

• OPTATIVAS 2º curso:  Se cursan 6 créditos a elegir entre 3 asignaturas del 2º 
SEMESTRE "Ciencias Básicas y Odontología Clínica”, "Microbiología e Inmunología Clínicas” y 
"Pruebas Diagnósticas usadas en Medicina”. 

• Los estudiantes de 2º curso podrán matricular voluntariamente y de forma excepcional la 
asignatura de Prótesis I en el mes de febrero, una vez hayan superado en el primer cuatrimestre 
la asignatura de Biomateriales Odontológicos..  

 

• No se permitirá a los alumnos de 4º y 5º matricular más de dos optativas.  
 

• Sólo habrá un grupo de matrícula.  
• Es imprescindible que antes de formalizar la matrícula el estudiante consulte los horarios de las 

asignaturas publicados en la página web de la Facultad de Odontología para asegurarse de que 
no coincidan horarios. 

• También deberá consultar la tabla de incompatibilidades de matrícula y la tabla de 
incompatibilidades de acta. 

• ATENCIÓN: los solicitantes de beca deben tener en cuenta el número mínimo de créditos 
necesarios matriculados para su concesión. 

•  Los estudiantes que deseen el reconocimiento de créditos de participación: (por cursos de 
verano, seminarios, participación en congresos, etc.) deberán realizar su solicitud a través de la 
sede electrónica. Para la incorporación de los 6 créditos a su expediente, deberán realizar 
solicitud mediante el formulario publicado en la web de Secretaría. Plazo: hasta el 30 de 
septiembre 2023.  

 

 
Plazo: del 11 al 15 de septiembre de 2023 
Cualquier solicitud de alteración (cambio de grupo inglés/castellano, anulación o matrícula de 
asignaturas) que no sea la anulación total de la matrícula podrá realizarse rellenando el 
formulario disponible en la página web de la Secretaría de Estudiantes de la Facultad. La 
anulación total se solicitará en la Sede Electrónica de la UCM/estudiantes/Anulación total de 
matrícula. 
 
A TENER EN CUENTA:  

• No es una incidencia el solapamiento de horarios de clase que ya estén publicados en la 
página web de la Facultad en el momento de la matrícula. 

 
  

 

MATRÍCULA DE SEGUNDO: 

MATRÍCULA DE CUARTO O QUINTO: 

OBSERVACIONES GENERALES: 

INCIDENCIAS DE MATRÍCULA: 

https://www.ucm.es/odontologiagrado/file/23-24_horarios_grado
https://www.ucm.es/odontologiagrado/file/incompatibilidades_matricula_grado
https://www.ucm.es/odontologiagrado/file/incompatibilidades_acta_grado
https://www.ucm.es/odontologiagrado/file/incompatibilidades_acta_grado
https://sede.ucm.es/reconocimiento-de-creditos-optativos-para-estudiantes-de-grado
https://forms.gle/GmXgeFyDQRKGmwMq5

